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Señores Comisionados 
del Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

San Salvador, 25 de Marzo de 2015. 

UAIP/332/2015. 

El día 25 de marzo de 2015, la Jefa de la Sección de Notariado de la Corte Suprema de 

Justicia, remitió a esta Unidad, nota referencia 05/Jei/21015, de fecha 25 de marzo de 

2015, para efectos de darle cumplimiento a la resolución definitiva, pronunciada por 

Ustedes, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, con referencia NUE-ACUM-

161 y 162-A-2014 (JC). 

El 25 de marzo de 2015, se elaboró nota dirigida al señor Figueroa Corleto, ésta se 

notificó el mismo día por correo electrónico al ciudadano. 

El 26 de marzo de 2015, el señor Figueroa Corleto, acusa de¡ recibido del correo antes 

relacionado. Se adjunta copias de los documentos antes mencionados. 

En razón de lo anterior, les solicito se tenga por rendido el informe de cumplimiento . 
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Ot. Luis Fernando A velar Bermúdez 
Oficial de Información del Órgano J udicíal 
ESDO 

Nota O5/Jef/2015 

Salvador, 25 de Marzo de 2015 

Me dirijo a Usted, en atención a su nota de referencia UAIP /323/2015, por medio de la 

cual se comunica a esta oficina el fallo dictado por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, en atención al recurso de apelación promovido por el ciudadano José Antonio Figueroa 

Cotleto, según referencias 2014 NUE-ACUM-161 y 162�A-2014 GC), resolución que ordena a 

e . la Corte Suprema de Justicia que "a través de su Oficial de Información y en el plazo de tres días

hábiles, peimita al ciudadano José Antonio Figueroa Corleto, el acceso únicamente a la escritura 

otorgada el 26 de junio de 1914, ante los oficios del notario Felipe Clara, por el señor Santiago 

Palacios a favor señor Abraham Elías López, .a través del índice del respectivo protocolo, o por 

medió de la búsqueda previa por parte del personal autorizado de la Sección de Notariado", 

-
siendo en tal sentido, que se hace de su conocimiento que ya se cuenta físicamente con el libro 

de protocolo indicado, quedando este a la disposición del referido ciudadano, bajo las limitantes 

indicadas por el fallo en comento. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos de ley correspondientes. 

Atentamente. 
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San Salvador, 25 de Marzo de 2015. 

Señor 
José Antonio Figueroa Corleto 
Presente. 

En cumplimiento a la resolución definitiva, pronunciada por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, con referencia 
NUE-ACUM-161 y 162-A-2014 (JC), hago de su conocimiento que a _partir de este 
momento puede hacerse presente a la Sección de Notariado de la Corte Suprema de 

.,. 

Justicia, para efectos de la consulta directa únicamente de la escritura otorgada el 26

de junio de .1914, ante los oficios del notario Felipe Clara, por el señor Santia_go 

Palacios a favor del señor Abraham Elías López a través del indice del respectivo

protocolo, o por medio de la búsqueda previa por parte del personal autorizado de 

la Sección de Notariado. En consecuencia, se le sugiere presentarse ·a la Sección de 
Notariado -de la Corte Suprema de Justicia, cuando lo estime conveniente . 

Dr. Luis F · ,.do Avelar Bermúdez
Oficial de lnformalión del Órgano Judicial
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